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Todas lais cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargó autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

SEiEIHIJ M B k l BEL MOMMIENTO 
DECRÉTO de 16 de Enero dé¡í952 por 

el que se concede la Gran Cruz de la 
Orden de Cisneros al Excelentísimo 
y Reverendísimo Sr. D. Lais Almar
cha Hernández, Obispo de León, f 
En aíetación a los méritos y cir

cunstancias que concurreji en el Ex
celentísimo y Reverendísimo Sr. don 
Luis Almarcha Hernández, Obispo 
de León, 
. Vengo en concederle la Gran Cruz, 
de^a Orden-de Cisneros, 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a diez de 
Enero de mil novecientos cincuenta 
y dos, 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro Secretario General del Movimiento 
RAIMUNDO F E R N A N D E Z C U E S T A 
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le li preiiMii ie Leii 
Sección Provincial' de Adminislracíón 

Local 
C I R C U L A R 

Con fecha cinco del corriente, el 
Iltmo, Sr. Director General de Ad
ministración Local, me dice lo si
guiente: 

El Consejo Directivo del Montepío 
General de Secretarios, Interventores 
y DepQsilarios de ferados de la Ad
ministración Local está realizando 
los pportunos estudiosi para la am-
pliaciÓH del Campo de Aplicaciónde 
dicho Montepío, de forma que sean 
incluidos en él todos los funciona 
riós de la Administración Local, p ra 
lo cüai han de abonar cuotas la tota 
tidád .de las. Corporaciones Espa
ñolas, 

Dicha ampliación ha de ser rgali ; 
da durante el próximo año de 1952, 
con efectos dei l.° de Enero del mis 
mo año, lo que hace necesario que las 
Corporaciones tengan consignación 
adecuada en sus Presupuestos para 
abonar las cuotas correspondientes, 
• E4 importe de las repetidas cuotas 
ha sido fijado provisionalmente pa 

i a 1952, en un 1578 del total a que 
asciende el Capítulo de Personal del 
Presupuesto de Gastos, que para di
cho año ha de confecionar cada Cor 
poración, para lo cual esa Sección 
cuidará de que sea incluido dicho 
porcentaje en todos los Presupuestos 
de las Corporaciones, procurando 
que así se efectúe o se advierta a és
tas la necesidad de habilitar o suple-
mentar una cantidad semejante, con 
el fin de que tenga efectividad en el 
presente ejercicio la implantación 
del nuevo sistema. 

Lo que a los efectos "de conoci
miento y cumplimiento se hace sa
ber a todos los Ayuntamientos de 
esta provincia. 

León. 17 de Enero de 1952. —El Je
fe Provincial de Adminstración Lo
cal, Fernando Vidal Carreño. 215 

Deleiatiófl de lateír ia de León 
Visto el expediente incoado en 

la Delegación de Industria de León 
a instancia de ((Eléctricas Leone
sas, S. A.», domiciliada en León, In
dependencia, n.0 1, en solicitud de 
autorización para instalar una línea 
de transporte de energía eiéeírica 
desde Almagarinos a Tremor y Es^ 
pina de Tremor y siete transforma
dores de 150, 220 y 350 K. V . A. .y 
30.000/220 voltios para suministros 
ala zona minera, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a Eléctricas Leonesas S A., 
la instalación de la línea y transfor
madores solicitados, en sustitución 
de la línea autorizada con fecha 
18 50 y publicada en el Boletín Ofi
cial del Estados fecha 31 8 50, que 
queda anulada a todos los efectos. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las Condiciones 
Generales fijadas en la Norma 11 de 
la Orden Ministerial de 12-de Sep
tiembre del mismo año, y las espe
ciales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir 
de la fecha de noticación al intere
sado. 

2. a La instalación de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la tramitación del expediente. 



| [S." Queda autorizado la utiliza
ción de la tensión nominal de 30.000 
voltios, en atención a que la instala
ción proyectada ha de conectarse 
con las de la misma Empresa en 
funcionamiento a esta tensión. 

4 a Esta Delegacióh de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas,las 
comprobaciones necesarias por lo 
que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación coa la 
seguridad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vi 
gentes, 

5. " E l peticionario dará cuenta 
a la Delegación 4e Indnstra áe 
León, de la terminación de las obras, 
para su reconocimiento definitivo y 
levantamiento del acta de autoriza
ción de funcionamiento, en la que 
se hará constar el cumplimiento por 
paite de aquél, de las condiciones 
espaciales y demás disposiciones le
gales, quedando con posterioridad 
obligado a solicitar de la Delegación 
Técnica de Restricciones de la Zona, 
la prestación del servicio, acompa
ñando a la solicitud una copia del 
acta mencionada. 

La autorización del suministro, se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala-
ció a proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización, en 
cualquir momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, ó por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las Normas 2.a y 5.a dé la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
León, 19 de Diciembre de 1951.— 

E l Ingeniero Jete, Antonio Martín. 
134 Núm. 48.-156,75 ptas. 

Distrito Forestal de León 
Plan de Aprovechamientos 

A N U N C I O 
En cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo 3.° de la Instrucción 
para la formación de los Planes pro
visionales de aprovechamientos fô  
réstales eh los montes de Utilidad 
Pública y el 87 del Reglamento de 17 
de Mayo de 1865, se recuerda a todos 
los señores Alcaldes de los Ayunta
mientos en esta Provincia en cuyos 
términos existen montes catalogados 
como de Utilidad Pública, que deben 
hacer saber a las Juntas Vecinales 

, Modelo qiá se cita: 

AYUNTAMIEMTO DE . . . . . . . Pueblo de, 
Relación de los aprovechamientos forestales que se desean realizar en 

el año foíestal 1952 53. 

de los pueblos dueños de los mon
tes, la obligación que tienen de re
mitir a este Distrito Forestal anfes 
del día 15 de Marzo próximo, ana re
lación de los aprovechamientos que 
deseen ejecutar en los mismos, duran
te el año forestal 1952 53, ajustándo
se al modelo que a continuación se 
inserta y debiendo tener presentes 
dichas Juntas, al formular sus peti
ciones, que en éstas deben consignar 
la cantidad real y verdadera 4e to
dos los productos de sus montes que 
necesiten aprovechar duiante el ex
presado año, en primer lugar, para 
evitar los aprovechamientos extra

ordinarios cuya concesión se limita
rá única y exclusivamente a los ca
sos de extremada necesidad y urgen
cia, extremos, éstos, ĉ ue han de ser 
plenamente justificados, y en según-
do lugar, para evitar que todo exce
so en los aprovechamientos y espe» 
cialmente en el númeío de cabezas 
de ganado que han de aprovechar 
los pastos, sea denunciada y sancio
nada al comprobarse aquel exceso 
en los recuentos que ha de practicar 
el personal de Guardería. 

León, 17 de Eneró le 1952.-El In
geniero Jefe acial, (ilegible). 191 

MONTE NUM, D E L CATALOGO 

MADERAS. 

LEÑAS. . 

/ Especies 
\ Metros cúbicos.. 

( Ramaje, estéreos, 
Ramón, estéreos, 
brozas, estéreos.. 

PASTOS 

Cabezas de lanar,.. 
Id. de cabrío.. 
Id. de vacuno. 
Id. de mayor.. 
Id. de cerda ., 

CANtERAS Y TIERRAS. 

OTROS PRODUCTOS 

/ Clase , 
' \ Metros cúbicos, 

Observaciones importantes 

2.a 

Cuándo los aprovechamientos pedidlos se hayan de- realizar me
diante subasta, se expresarán así. g 
Las peticiones han de venir firmadas por todos los componentes 
de las Juntas y con el sello de las mismas, y al no tenerlo, con el 
del Ayuntamiento correspondiente. 

3.a De las denuncias que se interpongan por exceso en el número de 
ganados que se encuentran pastando en los montes, sobre los que 

que figuren en la licencia, se hará responsable a las Juntas respectivas. 

Ayuntamiento de 
León 

Acordado por la Comisión Muni
cipal Permanente de este Ayunta
miento, en sesión celebrada el día 7 
del actual, la propuesta de permuta 
de una parcela de terreno de pro
piedad municipal, sita en la Chan-
tría, de uaa superficie de 1.354,39 
metros cuadrados, por otra sita en 
el mismo lugar, de una superficie 
de 2,915,86 metros cuadrados, pro
piedad de D. Roberto Gavioli, a fin 

[ de ser incorporada esta última a los 
terrenos destinados a nuevo Merca
do de Ganados, se hacé público este 
acuerdo, para que, por los residen

tes en el término municipal sean for
muladas las jeclamaciones que esti
men convenientes en el plazo de 
ocko días hábiles, durante el cuâ  
se halla de mánifieto el expedientee 
n la oficina de Secretaría. 

León, 16 de Enero de 1952.-El 
Alcalde, A. Cadórdiga. 
173 Núm. 45.-37.95 ptas. 

Formad© el Proyecto de Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1952, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, se anuncia su exposición al 
público en la respectiva Secretaría 
municipal, por espacio de ocho días, 
durante los cuales y en los ocho si
guientes, podrán formularse recla
maciones. 

Ríoseco de Tapia 16Í 



Villatnol 201 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Municipal Ordinario para 
el corrieBte ejercicio de 1 9 5 2 , 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, podrán "for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

Villa'rejo de Orbigo 
Maraña 
Gradefes 
Pobladura de Pelayo García 

160 
183 
205 
207 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan las 
listas de Familias Pobres coa dere-
«cfa© a la asistencia médico-farmacéu
tica gratuita, para el año 1952, se ex
ponen al público en la Secretaría 
respectifa, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones, -pasa
dos los cuales no se admitirá nin-
•guna. 

Vegas del Condado 170 
Noceda 171 

Hecha por los Ayuntamientos que 
se relacionan a continuacién, la rec
tificación d e l Padrón Manicipal 
de Habitantes, cón referencia al 31 
de Diciembre de 1951, queda de ma
nifiesto al público en la respectiva 
Secretaría, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Ríoseco de Tapia 162 
Villa m ol 203 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Confeccionadas por este Ayunta
miento de mi presidencia, las Orde
nanzas municipales de los arbitrios 
que a continuación se expresan, para 
el año 1952, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría municipal, 
por el plazo de quince días, para que 
durante dicho período puedan pre
sentarse contra las mismas las re
clamaciones que se cpnsideren opor 
tunas; pasado el mismo, las reclama
ciones que se presenten serán des
atendidas. 

Ordenanzas 
Sobre edificios y viviendas total o 

temporalmente deshabitadas. 
Sobre tránsito de animales domés

ticos por la vía pública. 
Sobre escaparates, letreros 5̂  dte-

más formas de publicidad visibles 
desde la vía pública. 

S®bre rodaje o arrastre de vehícu
los por vías municipales. 

Sobre ocupación de vías públicas 
y puestos públicos. 

,Sobre inspección sanitaria de ali
mentos de abasto público. 

Sobfe licencias para construcción 
y obras. ; 

mum-Sobre aplicación del sello 
cipal. 

Sobre el consumo de gas y elec
tricidad. 

Riaño, 14 de Enero de 1952.-El 
Alcalde, Francisco Conde. 

que f«é de Cacabelos, sobre recla
mación de ocho mil pesetas, ha dic
tado la siguiemte resolución: 

«Auto del Juez D. Bernardo Fran
cisco Castro Pérez.—Villafranca del 

1 7 9 Í Bierzo, diez y siete de Diciembre de 
j mil novecientos cincuenta y uno; su 

t. ~t~ r 1 T J- • , J c u ' ' Señoría por ante mí el Secretario, 
Junta Comarcal Judicial de Sahagun[áV Tér};ase p0r parte ai Procura-

Aprobado por esta Junta, en se-' 
sión del día 12 de los corrientes, el 
presupuesto especial ordinario que 
ha de regir en el presente año 1952, 
queda de manifiesto al público en 
este Ayuntamieato, por el plazo de 
quince días, al objeto de poder for
mular contra el mismo las reclama
ciones que se consideren justas, y 
que se presentarán ante el Ilustrísi-

dór D. José Camiña en representa-
I ción de D. Agustín López Alvarez, 
i en virtud de la escritura de manda-
! to que presenta y le será devuelta, 
¡dejándose a continuación testimo-
| nio. Se admite a trámite la demanda 
| formulada, que se sustentará por las 
j reglas establecidas para el juicio de 
¡ menor cuantía, áe la cual se confie-
i traslado, con emplazamiento al de
mandado D.Alberto Reimondez Nei mo Sr. Delegado de Hacienda. 

Ei repartimiento girado entre los' rarvecino de Cacabeíos, para que en 
Ayuntamientos que integran esta término improrrogable de nueve días 
Comarca Judicial, con los que ha comparezca y la conteste, entregán-
de nutrirse el presupuesto de ingre- i dole eil el acto ias copias simples en 
sos, es el siguiente: 

Pesetas 

Bercianos del Camino 
Burgo Raneros (El) 
Calzada del Coto 
Caslrotierra 
Cea 
Escobar de Campos 
Galleguillos de Campos 
Gordaíiza del Pino 
Grajal de Campos 
Joara 
Joarilla de las Matas 
Sahelices del Río 
Sta. Cristina de Valmadrigal 
Sta. María del Monte de Cea 
Valdepoio 
Vallecillo 
Villamol 
Vülamoratiel de las Matas 
Sahagún 

Sahagúo, 12 de Enero de 
El Alcalde, Felicites Placer. 

ñor 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
aocumentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1952: 

Valdei-rey. 210 
Cuentas del ejercicio 1951: 

San Justo de los Oteros 199 

[ m i l 

sustitución de la cédula. Así lo acuer
da y firma el expresado Sr. Juez de 
primera instancia del partido.—Doy 
fe.— Firmado; Bernardo Francisco 
Castro Pérez.—Ante mí. Pedro Fer
nández Gerbolés.—Rubricados.» 

En dichos autos y con fecha de 
hoy, se ha dictado la resolución que 
contiene el particular siguiente: 

«Su Señoría por ante mí el Secre
tario dijo: Se ratifica el embargo pre
ventivo decretado con fecha diez y 
siete de Diciembre último contra los 
bienes del demandado D. Alberto 
Reisaondez Neira, a quien se le hará 
saber por medio de edictos que serán 
fijados en el sitio público de costum
bre de Cacabelos y se publicarán en 

P-Q o- , el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
^ \ en cuya forma le será practicada la 

notificación y emplazamiento acor
dados.» 

Y para que sirva de notiflcacióa y 
de emplazamiento en forma al de
mandado D. Alberto ReimOndez Nei
ra, vecino que fué de Cacabelos y 
actualmente en ignorado paradero, 
apercibido que de no comparecer ens 
el término expresado le parará el 
perjuicio procedente en derecho, 
pongo la presente ea Villafranca del 
Bíerzo, a 2 de Enero de 1952'.—Pedro 
Fernández. 
136 Núm. 44.-107,25 ptas. 

410.7® 
1.555.70 

688,20 
277;80 
813,05 
212.55 
962,65 
50425 
934,35 
601,75 
946,20 
526.25 
652,30 

1.114.75 
1.873,30 

407.50 

447,10 
2,673,95 
1952 -

147 

l o s t l c i j 
Cédula de not i f icación y emplazamiento 

El Sr. Juez de primera instancia 
de Villafranca de Bierzo y su partido, 
en demanda formulada por el Pro
curador D. José Camiña, en repre 
sentación de D. Agustín López Alva
rez, vecino de La Goruña, contra don 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo dispuesto p<fr el 

Sr. Juez de 1.a Instancia de esta Villa 
y su Partido, en providencia de esta 
fecha, dictada en autos de juicio or
dinario de mayor cuantía, que se 
tramitan en este Juzgado con el nú
mero 65 del corriente año, a instan
cia de D.a Joaquina Rodríguez Ba
rrio asistida de su esposo D. Apoli
nar Rodríguez Diez, mayores de 
edad y vecinos de Cuí)ilias de Arbás; 
contra D. Jenaro Rodríguez Martínez 
de la misma vecindad, sobre validez 

Alberto Reimondez Neira, vecino de disposición testamentaria otorga-



da por D.a Encarnación Rodríguez 
Barrio ante cinco testigos y en inmi 
nente peligro de muerte; por la pre
sente y por segunda vez se emplaza 
a todas aquellas pers ñas que se 
crean con derecho a la herencia de 
la referida causante y a impugnar la 
validez del testamento aludido para 
que en el término de cinco días com 
parezcan en legal forma ante este 
Juzgado, bajo los consiguientes aper
cibimientos. 

La Vecilla a 20 de Diciembre de 
1951.—El Secretario Judical, Angel 
Cruz. . 
192 Núm. 46—49,50 ptas. 

Cédula de citación 
Por la presente, se cita llama y i 

emplaza al autor o autores del robo 
de un saco de trigo de un vagón de la i 
R. E, N. F. E. estacionado en La Ro- j 
bla, hecho ocurrido el 16 de Dícietn-1 
bre pasado, para que en el término I 
á e 10 días comparezca ante este Juz-, 
gado al objeto de constituirse en pri-; 
sión y recibirle decíara^ón, bajo los < 
consiguieiiíes apercibimiéMtós. 

Ai propio tiempo, ruego a todas I 
las Autoridades ordenea a los Ágeja- i 
tes a sus órdenes y ordeno a los de ; 
la Policía Judicial, la busca y cáptu-1 
ra del autor @ autores, así como de : 
aquellas personas en cuyo poderse! 
encuentre si en el momento no acre
ditan cumplidamente su légitima! 
adquisición, ponienáo unos y otro al 
mi-disposición, casó'de ser habidos.] 

Así Isa dispuse en sumario n.® 3 
de 1952. 

Dado en La Vecilla a 11 de Enero | 
de 1952. —Ei Secretario Judicial,! 
A. Cruz, 128 

Por la presente y en virtud de lo 
acordado por el Sr. Juez Comarcal 
de esta Villa en diligencias de juicio 
de faltas que se siguen sobre estafa 
en consecuencia de denuncia de Do-
fia Trinidad Toral Alyarez, vecina 
dé San Pedro de Luna, contra Ma
nuel Castro Riesgo, se cita a éste pa
ra que comparezca en la Sala Au-
cjencia de este Juzgado el día^vem-
tisé s de "Enero próximo y hora dé 
las diez de la mañana, a fin de asis 
tir al juicio de faltas de que se hace 
mérito, haciéndole saber que puede 
hacar uso de las facultades (jue de
termina el artículo 970 de la Ley de 
EnjaiciamieMto Criminal, advirlién-
dole que de no comparecer ni alegar-
causa justa que se lo impiala, le p i 
rará el perjuicio a qué hubiere lu
gar. 

Y para que sirva de citación a di
cho denunciado Manuel Castro Ries 
go en ignorado paradero y para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta Provincia, expido la presente 
en La Magdalena, a dieciséis de No
viembre de mil novecientos cincuen
ta y uno. —El Secretario, R a m ó n 
Fernández. 110 

Requisitoria 
Sánchez. Enrique, «Je unos 35 

años, cuyas demás circunstancias se 
desconocen hasta -el presente, a HO 
ser que es de pelo castaño, sin dien
tes en el maxilar superior y que viste 
traje marrón y abrigo gris, al que 
acompaña otro individuo de unos 
40 años, cuyas demás circunstancias 
también se descon®cen, salvo la de 
que ambos se dedican a recoger fo
tografías para su ampliación, com
parecerá ante este Juzgado de Ins 
trucción dentro del térnaijao de diez 
días, al objeto de constituirse en pri-
sión, decretada costra el mismo por 
auto de-esta fecha en el sumario nú
mero 95 del pasad® año, por delito 
de estafa, bajo apercibimiento que. 
de no comparecer, será declarado 
rebelde. ' 

A l propio tiempo intereso de las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
Judicial, ordenen las primeras y pro 
cedan los últimos, a la busca y cap
tura de dicho procesado, poniéndo
le, caso de ser habido, ^ disposición 
de este Juzgado, ingresánáole en la 
Prisión correspondiente. 

Dado en Sahagún, a 4 de Ener® de 
1952.—El Secretaria actal. (ilegible). 
• • - .. • ' . - - 35 

Por el presente ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a los Agentes 
de la Policía Judicial, pfocedan a la 
busca y captura del autor o autores 
del hurto de uña cartera canteniec-
ockocientas pesetas y unos talones de 
subsidio, en el domicilio de Manuel 
Granda Martínéz vecino de Soto dé 
Sajambre, ocurrido el día 4 del ac
tual, y caso de ser habidos sean com-
ducidos a este Juzgado así como los 
efectos sustraídos y personas en cu
yo poder se encuentren, si en el mo 
riiento no acreditan, cumplidamente 
su legitima adquisición o proceden
cia. 7 

Así lo tengo acordado en el Suma
rio núm. 69 de 1951. 

Riaño, vemtinueve de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y uno. 
El- Juez de Instrucción accidental, 
Demelri® Morán.—El Secre ta r io 
Longinos López. 83 

García Orriüo Fracisco, de 24 años 
dé edad, hijo de Pablo y Epifanía, 
soltero, natural de Porvenir de la In
dustria, partido de Fuenteovejuna 
(Co doba), minero, vecino que fué 
de Sabero, hoy en ignorado parade
ro, comparecerá ante este Juzgado 
en el plazo de diez días con el fin de 
constituirse en prisión provisional 
sin fianza decretada contra el mis
mo por la Audiencia Provincial de 
Leqn, fea el sumario número 46 de 
1949 por robo, apercibido de que si 
no lo verifica será declarado en re

beldía y le parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Ál propio tiempo ruego y encargo 
a todos los Agentes de la Policía 
Judicial procedan a la busca y cap. 
tura del indicado procesada, y en 
caso de ser habido lo ingresen ea 
prisión, a disposición de aquella Au
diencia participándolo a este Juz
ga 4o, 

Dado en Riaño a 14 de Enero de 
1952:—El Secretario Judicial, Longi
nos López Amigo. 167 

Anulando requisitoria 
Por el presente se deja sin efecto 

la requisitoria publicada en el «Bole
tín Oficial» de esta Provincia de Mur
cia con fecha de 6 de junio ¿de 1951, 
número 126, en el de la Provincia de 
León número 123 de fecha 4 del mis
mo mes, y la publicada en Boletin 
Oficial de Estado, llamando al proce
sado en el sumario qua se sigue en-
este Juzgad® de Instruccióa de Muía 
con el número 75 de 1944, sobre usur
pación de funciones y tenencia de 
Armas, Antonio García Martínez, de 
35 años, casado, mecánico y cocine
ro, hijo de Marcelino y Rafaela, na
tural y vécin® de Archena, y con do-
micili® también en León, en virtud 
de haber sido hallado e ingresado en» 
prisión en méritos al sumario expre
sado. 

Dado en Muía, a nueve de Enero 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
El Secretario. 122 

^ ANUNClO PA k f l G0 LA K 

«AGUAS DE LEON», S. A. 
5 El Consejo de Administración de 
esta Sociedad, en Junta celebrada el 
día cinco de Diciembre pásado, acar
do el reparto de un dividendo com-
piemenfario p o r l o s beneficios 
del ejercici'b 1951, cuya cuantía será 
de 13,43 pesetas para las acciones 
Serie A, húmeros 1 al 11.000; 8,40 
pesetas a las acciones Serie A; nú
meros 11.001 al 19.000, y 2,69 pesetas 
a las acciones Serie B, números 1 
al 5.000. 1 

Este dividendo se hará efectivo a 
partir del día 15 del actual, en las 
oficinas de esta Sociedad en León 
(Ordoño I I . 17) y en los Bancos As-' 
turiano y Herrero, de Oviedo, con
tra entrega del cupón número 47 de 
las acciones Serie A , números 1 
al 11.000, y Serie B, números 1 al 
5.000, y contra cupón número 41 de 
las acciones Serie A, números 11.001 
al 19.000. 

Cayés (Llanera), a nueve de Enero 
de 1952.-El Presidente del Consejo 
de Amínistrapión. G. Guisasola. 
216 Núm 49.-44,55 ptas. 
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